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a) Fecha límite de presentación: Quince días contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 29 de marzo de 2005.- El Director-Gerente, Gui-
llermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de
Granada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta,
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, res-
pecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Reso-
lución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días,
alegaciones.

Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 435/04.
Notificada: Doña Francisca Martínez Gómez.
Ultimo domicilio: C/ López Rubio, 1-5.º A-18600 Motril
(Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Expte.: GR 458/04.
Notificado: Aplicaciones Químicas para Mantenimiento, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Chueca, núm. 11, At. 7.º 18004 Granada.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 50/05.
Notificado: Santiago Merino, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Andaluces, 4-18014 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 51/05.
Notificado: Don Andrés Carmona Cánovas.
Ultimo domicilio: C/ Eras, 8-18814 Cortes de Baza (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 67/05.
Notificada: Doña Antonia Fernández García.
Ultimo domicilio: C/ Fontiveros, 19-1.º A-18007 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 98/05.
Notificado: Walton Blue, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. La Luz, núm. 22-2.º Pta. 3 - 29004
Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 125/05.
Notificado: Bellacasa, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Mayor, 46-28013 Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Granada, 8 de marzo de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liqui-
dación formuladas en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción en materia de protección al consu-
midor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/
Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular
recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte.: H-145/04.
Encausado: Antonio Jiménez Bejarano.
Ultimo domicilio: C/ Santa Ana, 48, 21730, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 300 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 15 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).


